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Visto, lo H.R.C. N" 25750-2024, y demás documentos gue se ocompoñon en un fotol de (12)

folios útiles:

"5;m\ coNsrDERANDo:
L;' f llrl'. liÑ !i
I ?;l*r...T-..,1 !i Que, con lo H.R.C. N" 25750-2024,loprofesora nombrodo, doñq CARI EN ALEIDA CALVAS

li^ txiñcA'páenfe, con DNf : ú879983, solicito osignoción por tiempo de servicio (ATS) de 30 oños; En ese sentido,
'\#r,usi, 

1 se odvierte gue lo fecho de cumplimiento de 30 qños de servicio of icioles poro lo osignoción por tiempo de

\7l- servicio es el dÍa 25.06.2024; Asimismo, es importonte señolor gue en virtud del Decreto Supremo 255-

?O23-EF y con TERCERA ESCALA MAGISTERIAL, con 30 horos pedagógicas, su remuneroción integro

mensuol (RIM) se f ijo en S/ .3,720.60 o lo fecho 25.06.2024:

eue, de conformidod con el Arriculo N' 59 (ASIoNACIó¡¡ pOn TIE,I PO DE SERyICIOS), de

i lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se establece lo siguiente: El profesor tiene derecho o:

o. Uno osignoción equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir treinto (30)

oños por tiempo de servicios";

Que. en concordoncio con el pórrofo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNACIóN POR

DE SERUICIOS), del Decreto Supremo N" OO4-zol3ED-Reglomento de lo Ley de Reformo

Mogisteriol Ley 29944, publicodo el 03 de moyo del 2OL3, explicitomente se señolo lo siguiente:

134.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez. uno osignoción por tiempo de servicios

equivolente o dos (02) RfM de su escolo mogisteriol ql cumplir treinto (30] oños de

servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de oficio y se formolizo medionte

resolución en el mes en gue el profesor cumplo los 30 oños de servicios de ocuerdo ol

f nf orme Escolof onorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los

regímenes loboroles de lo Ley N." 24029 - Ley del Profesorodo y lo Ley N.' 290ó2 - Ley

de lo Correro Público Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo

en instituciones educotivos públicos, en lo condición de controtodo por servicios

personoles.

134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios

personoles, siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobajo
iguol o moyor o doce (12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones por

reconocimiento de pogo, los prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios

odhonorem ni los prestodos como personol odministrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORME N" 943 -2O?4-6OBIERNO
REoIONAL-PIURA -OADM -RE6.Y. EsC.

iEn lo región Piuro, todos juntos contrd el dengue!
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De conformidod con lo LEY N"29944 -Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPREMO

N"004-2013ED-REGLAMENTO DE LA LEv DE REFORMA MAGISTERIAL LEv 29944,con el DL N" 1440

DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N'004-
2019-JUS TUO DE LALey 27444 de Procedimiento Administrotivo General, con el Decreto Supremo 255-
2023 -EF, con lo Ley N" 31953 del Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol 2024,P,esolución
Ejecutivo Regionol N' 1058-2023-6OB.RE6.PIURA-6R y en uso de los focultades conf eridos en el D.5. N"
001-2015-A INEDU, D.5. N" 015-02-ED, y lo R.E.R. N'239 - 2024-G1B.RE6.PIURA-6R;

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIIiERO: OTORGAR, lo Asignoción por tiempo de servicio eguivolente o dos (02)
RIM de su escolo mogisteriol ol cumplir 30 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

ARTICULO SEGUNDO: Los Of icinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol , deberán
realizar los occiones de su competencio, especificándose gue el pago gue ocosiono la presenle resolución
está supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y
Finonzos.

ARTICULO TERCERO: Notif icor la presente resolución en lo formo y plozos que establece lo ley o doño
CAR,IAEN ALETDA CALVAS ZAPATA, en CALLE MOQUEGUA N' 3ó9 BELLAVISTA - SULLANA poro su

conocimiento.

AFECTESE EDUCAcJ.ON PRTAAARIA

EJECT FUN DIV.FUNC 6R.FUN ORToEN NATURALEZA
1.OO 2.7.41.14300 22 U7 0104

Regístrese y

Director Regionol de Educoción
Piuro

WCH6RIDREP
IIRP/OADAA
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PRO6 ACTI\[D.
0090 5005628

ASIGNACIóN DE 30 AÑOS POR TIEAAPO DE SERlrId:O - LEY N" 2gg4

NOMBRES Y APELLTDOS I.E CAPEO

TIE,IAPO DE SERI/ICIO
v

FECHA DE

AJ,t PLI¡1 IENTO

AAONTO A
PA6AR

CAR,I EN ALEIDA CALVAS
ZAPATA
DNI: 03879983
NIVEL EDUCATIVO PRIMARIA
TERCERA ESC ALA AAAGI5TERIAL
JORNADA LABORAL 30 HORAS

t4146 PROFESOR

30 AÑOs
25.06.?O24

3,720.60
X2=

7,44t.20

iEn lo región Piuro, todos juntos contro el dengue!
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